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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a cinco de agosto de dos mil veinte.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 00545/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el C. XXXXXX XXXXXXX XXXXXXXXXX, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta de la Secretaría de Educación, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha trece de diciembre de dos mil diecinueve, el Recurrente, presentó una solicitud de información pública mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado bajo el número de expediente 01334/SE/IP/2019, con la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“En mi derecho a la Información solicito informe de las visitas a grupo que ha realizado la supervisora escolar Sara Graciela Mejia Peñaloza.” [Sic]

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa que el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en fecha diecisiete de enero de dos mil veinte, manifestando lo siguiente:

“De conformidad con lo dispuesto en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta un archivo correspondiente al acuerdo de fecha diecisiete de enero de dos mil veinte signado por el Encargado de la Unidad de Transparencia.

ATENTAMENTE
Licenciado en Derecho Sergio Luna Hernández” (Sic)

A su respuesta, el Sujeto Obligado anexó los archivos electrónicos denominados “acuerdout13340001.pdf” y “resp SPH1334ok0001.pdf”, los cuales no se reproducen por ser del conocimiento de las partes; no obstante, se hará mérito de su contenido más adelante.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, en fecha diecisiete de enero de dos mil veinte, en el sistema electrónico con el expediente número 00545/INFOEM/IP/RR/2020, en el cual realizó las siguientes manifestaciones:

Acto Impugnado: 
“LA INFORMACIÓN ENVIADA NO MUESTRA EL TRABAJO DE LA SERVIDORA PUBLICA, SOLAMENTE EL DE LA PROMOTORA DE VALORES Y LAS VISITAS QUE LA PROMOTORA REALIZA, NO DE ELLA.” (Sic)

Razones o Motivos de Inconformidad: 

“NO SE ENTREGA INFORMACIÓN SOBRE LAS ACTAS DE VISITAS QUE SE LEVANTAN EN GRUPO O SUGERENCIAS REALIZADAS A LOS PROFESORES Y FIRMADAS POR DIRECTORES O DOCENTES, QUE AVALEN LA AUTENTICIDAD. LA SERVIDORA PUBLICA RESPONDIÓ EN UN OFICIO CON INFORMACIÓN ALGO INCOHERENTE Y DESPUÉS COLOCA LOS OFICIOS EN DONDE INFORMA QUE IRA DE VISITA Y NO DOCUMENTA SUS VISITAS, EN OTRA PARTE DEL INFORME AGREGA EL PROYECTO DE LA PROMOTORA DE VALORES, DICHA INFORMACIÓN NO FUE SOLICITADA. SE PIDO INFORMACIÓN SOBRE SARA GRACIELA NO SE DE SU PROMOTORA POR LO ANTERIOR SOLICITO SE ENTREGUE LA INFORMACIÓN QUE SE SOLICITO Y SI NO REALIZA VISITAS QUE ES LA REALIDAD QUE LO RECONOZCA POR ESCRITO. BASTA DE SERVIDORES PÚBLICOS QUE SIMULEN Y NO TRABAJEN.” (Sic)

Adjuntando al recurso de revisión el archivo denominado “RESPUESTA INADECUADA.pdf”, del cuyo contenido se hará mérito más adelante.

CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veintitrés de enero de dos mil veinte, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el Sujeto Obligado, en fecha cuatro de febrero de dos mil veinte remitió su Informe Justificado, consistente del archivo electrónico denominado “MANIF 1334.pdf”.  Dicho documento fue puesto a la vista del Recurrente mediante acuerdo de fecha diecinueve de marzo del año en curso en términos de la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, otorgando al Recurrente un término de tres días para manifestar lo que a su derecho conviniera; el contenido de dicho documento será motivo de análisis más adelante. Por su parte, el Recurrente no realizó manifestaciones, vertió alegatos o presentó pruebas que a su derecho convinieran dentro del término previsto.

SEXTO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha cinco de agosto de dos mil veinte, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha diecinueve de marzo de dos mil veinte, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto esgrime
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Por tanto, es conveniente recordar que el hoy Recurrente requirió que se le informara sobre las visitas a grupo que ha realizado una servidora pública con el cargo de supervisora escolar. 

A dicha solicitud, el Sujeto Obligado respondió mediante la presentación de dos archivos electrónicos denominados “acuerdout13340001.pdf” y “resp SPH1334ok0001.pdf”, en los que informó lo siguiente:

· acuerdout13340001.pdf. Oficio número 21000007S/00089/UT/2020 suscrito por el Encargado de la Unidad de Transparencia, mediante el cual hizo del conocimiento del Recurrente la respuesta remitida por la Dirección de Coordinación Regional de Educación Básica quien entregó el informe de las visitas realizadas por la Supervisora Escolar P148.
· resp SPH1334ok0001.pdf. Oficio número 21011000010000L/431/2020 suscrito por el Director de Coordinación Regional de Educación Básica, mediante el cual se anexó la información de la Subdirección Regional de Educación Básica Toluca en referencia al informe de las visitas realizadas por la Supervisión Escolar P148, la cual manifestó que llevó a cabo visitas a grupos de escuelas pertenecientes a la zona escolar, con el fin de orientar la actuación del directivo en el proceso de observación de clase y fortalecer el desarrollo profesional del docente en su práctica pedagógico que conduzca al logro de los aprendizajes en los estudiantes, al mismo tiempo se han proporcionad herramientas guías para la recolección, sistematización de información y la valoración del proceso de mediación pedagógica ejecutada por el docente en el aula; asimismo, se llevaron a cabo visitas junto con el área de Asesoría Metodológica y Promotora de valores conforme a la calendarización establecida en el Plan de Intervención de la Supervisión Escolar, incluyendo observaciones de clases y pláticas con padres de familia; lo anterior, con base en el artículo 115 fracción XIX de la Ley General de Educación, que permite coordinar y operar un sistema de asesoría y acompañamiento, como mejora de la práctica profesional, bajo la responsabilidad del Supervisor Escolar. En este documento se observa el calendario de visitas a la Escuela Primaria “Mtro. Protasio I. Gómez”, a la Escuela Primaria “Lic. Miguel Alemán”, así como al Reporte de Actividades que se realizaron en las visitas a escuelas relativas al Programa de Valores por una Convivencia Escolar Armónica llevadas a cabo de septiembre a noviembre de dos mil diecinueve.

Ante dicha respuesta, el Recurrente consideró que su derecho a la información había sido conculcado por lo que interpuso el presente recurso de revisión señalando como acto impugnado que la información no muestra el trabajo de la servidora pública, solamente de la Promotora de valores y las visitas que realizó la Promotora; dando como razones o motivos de la inconformidad que no se entregaron las actas de visitas que se levantan en grupo o sugerencias realizadas por los profesores y firmadas por los directores o docentes que avalen la autenticidad, que se respondió con un oficio con información incoherente sin documentar las visitas, además de que se agregó el proyecto de la Promotora de Valores, lo que no fue solicitado, manifestando que se solicita que se entregue lo que se solicitó y que si no se realizan las visitas que se reconozca por escrito.

Por su parte, el Sujeto Obligado rindió su Informe Justificado mediante el archivo digital denominado “MANIF 1334.pdf”, consistente del oficio con número 210000070S/0227/UT/20202, suscrito por el Encargado de la Unidad de Transparencia, mediante el cual manifestó que, aun cuando el Recurrente señaló como acto impugnado que la información enviada en respuesta no demuestra el trabajo de la servidora pública referida en la solicitud, se debe resaltar que las visitas que realiza la supervisión escolar pueden ser llevadas a cabo por la supervisora o por el personal que la misma designe para ese efecto, además de que no existe la obligación de levantar un acta en específico que muestre la participación directa de la supervisora, lo que no es óbice para que ella esté o haya estado presente en cualquier actividad escolar o e grupo en las escuelas de la supervisión que le corresponde; asimismo, manifestó que la supervisora puede instruir y delegar actividades para el funcionamiento de la supervisión. Por lo anterior, el Sujeto Obligado reiteró que la información con la que cuenta en sus archivos relacionadas con lo solicitado, fue entregada, por lo que se colige que reiteró su respuesta primigenia.

Es así que este Instituto considera que es necesario verificar si la información entregada por el Sujeto Obligado colmó sus pretensiones, así como calificar las razones y motivos de inconformidad del Recurrente.

En este sentido, es pertinente enfatizar lo que respecto al derecho de acceso a la información pública, refiere el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:

Artículo 6º. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV.   Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.
VIII. La Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone en su parte conducente, lo siguiente:

Artículo 5. … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.
VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.
VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.

En ese orden de ideas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, fracción IV, lo siguiente:

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;
II. (…) 

Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, incluyendo a las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos del Poder Ejecutivo del Estado de México.

Ahora bien, atendiendo a la solicitud realizada por el hoy Recurrente en el sentido de que se le entregaran los informes de las visitas a grupo realizadas por quien resultara ser la Supervisora Escolar P148, es de señalar que el Sujeto Obligado remitió la información relativa a las visitas que realizó dicha servidora pública o bien el personal que la misma designó durante los meses de septiembre a noviembre de dos mil diecinueve.

En ese tenor, el Recurrente consideró que no se le entregó ningún acta en la que se demostrara la participación de la servidora pública referida, así como que las visitas fueron realizadas por la Promotora de Valores, no así de la servidora pública en cuestión.

Lo anterior fue explicado por el Sujeto Obligado en el Informe Justificado en el cual manifestó que la Supervisora Escolar puede realizar ella misma las visitas o bien éstas pueden ser atendidas por el personal que dicha Supervisora designe.

Por lo anterior, es menester hacer referencia a las atribuciones conferidas a los supervisores escolares, por lo que se debe hacer referencia al Manual de Procedimientos de las Subdirecciones Regionales de Educación Básica publicado en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno el veintiséis de septiembre de dos mil diecisiete, el cual regula la Planeación y Programación Institucional Educativa, de la recepción de lineamientos de la planeación institucional, al seguimiento de acciones académicas para la operación de los servicios de educación básica, estableciendo los siguientes procedimientos:

· Seguimiento de los Programas y Proyectos Federales y Estatales en las Subdirecciones Regionales de Educación Básica.
· Seguimiento de los Procesos de Formación Continua de las Servidoras Públicas y los Servidores Públicos Docentes en las Subdirecciones Regionales de Educación Básica.
· Ejecución y Seguimiento a las Acciones para la Mejora Educativa en Educación Básica.
· Recopilación de Informes de Atención, Supervisión y Seguimiento a los Lineamientos Generales para la Organización y Prestación de los Servicios Educativos por las Subdirecciones Regionales de Educación Básica.
· Apoyo en el Seguimiento a los Procesos de Planeación, Evaluación y Control Escolar por las Subdirecciones Regionales de Educación Básica.
· Atención y Seguimiento de Proyectos Especiales o Extraordinarios en las Subdirecciones Regionales de Educación Básica.
· Elaboración de los Informes Trimestrales de las Subdirecciones Regionales de Educación Básica, para dar seguimiento al Programa Anual.

De tal forma que, en cada uno de los procedimientos señalados, los supervisores escolares están obligados a cumplir con las siguientes responsabilidades y generar las correspondientes evidencias:

Seguimiento de los Programas y Proyectos Federales y Estatales en las Subdirecciones Regionales de Educación Básica.

Las Supervisoras o los Supervisores Escolares de Educación Básica deberán:
· Asistir a la reunión convocada por la Encargada o el Encargado de Apoyo-Técnico Pedagógico en la sede, fecha y horaque se determine.
· Determinar la participación de las escuelas a su cargo, dar seguimiento y acompañamiento a las acciones a través de la revisión de documentos, bases de datos, retroalimentación de la asesoría, etc.
· Requisitar la documentación o elaborar tarjeta informativa y, en su caso, expediente de comprobación financiera y de acuerdo al calendario de actividades programado y entregar a la Encargada o el Encargado de Apoyo-Técnico Pedagógico de la Subdirección Regional.

Registro de Evidencias
· Oficio de la Dirección General de Educación Básica, Dirección de Educación Básica o Subdirección de Educación Básica referente a la reunión de trabajo sobre el seguimiento de los Programas y Proyectos Federales y Estatales, en la Subdirección Regional de Educación Básica registrado y resguardado en el archivo de la Subdirección Regional de Educación Básica.
· Acuse de recibo del oficio y la Documentación requisitada o tarjeta informativa y, en su caso, expediente de comprobación financiera remitida a la Subdirección Regional por las Supervisoras o los Supervisores Escolares, resguardado en el archivo de la Subdirección Regional de Educación Básica.

Seguimiento de los Procesos de Formación Continua de las Servidoras Públicas y los Servidores Públicos Docentes en las Subdirecciones Regionales de Educación Básica.

Las Supervisoras o los Supervisores Escolares de Educación Básica deberán:
· Asistir a la reunión de trabajo convocada por la o el Responsable Académico de la Subdirección Regional de Educación Básica, referente a los Lineamientos de Cursos de los Procesos de Formación Continua del Ciclo Escolar.
· Señalar las sedes y fechas en donde se llevarán a cabo los cursos de los Procesos de Formación Continua e informar a la Subdirección Regional de Educación Básica.
· Entregar el Informe General o tarjeta informativa a la Encargada o el Encargado de Apoyo Técnico-Pedagógico de la Subdirección Regional de Educación Básica.

Registro de evidencias
· Oficio o circular original de la Dirección General de Educación Básica, Dirección de Educación Básica o Subdirección de Educación Básica, registrado en la Bitácora de correspondencia y resguardado en el archivo de la Subdirección Regional de Educación Básica.
· Copia de acuse de recibo de envío del Informe General o tarjeta Informativa con las evidencias del ciclo escolar, de las acciones realizadas en los Procesos de Formación Continua a la Dirección General de Educación Básica y que se encuentra resguardado, en el archivo de la Subdirección Regional de Educación Básica.

Ejecución y Seguimiento a las Acciones para la Mejora Educativa en Educación Básica.

Las Supervisoras o los Supervisores Escolares de Educación Básica deberán:
· Acudir a la Subdirección Regional de Educación Básica para conocer la información que contiene la propuesta de acciones en materia de mejora educativa.
· Organizar las acciones para la mejora educativa, mediante procedimientos internos, convocar a los directores escolares para entregar las circulares, trípticos, dípticos, carteles o documentos normativos, material educativo o informar sobre las acciones de Mejora en las instituciones.
· Dar seguimiento y acompañamiento a las acciones en materia de mejora educativa.
· Elaborar la tarjeta o informe, señalando la forma en que se dio atención y, en su caso, elaborar el recibo de asignación de materiales educativos, y entregar a la o el Responsable Administrativo del nivel o servicio educativo.

Registro de Evidencias
· Oficio emitido por la Dirección General de Educación Básica, Dirección de Educación Básica o de la Subdirección de Educación Básica, referente a la reunión de trabajo sobre el Seguimiento a las Acciones para la Mejora Educativa en Educación Básica, para la Subdirección Regional de Educación Básica registrado en la correspondencia y resguardado en el archivo de la Subdirección Regional de Educación Básica.
· Acuse de recibo del oficio de envío de la Tarjeta o Informe referentes al Seguimiento de las Acciones, para la Mejora Educativa de Educación Básica a la Dirección General de Educación Básica, resguardado en el archivo de la Subdirección Regional de Educación Básica.

Recopilación de Informes de Atención, Supervisión y Seguimiento a los Lineamientos Generales para la Organización y Prestación de los Servicios Educativos por las Subdirecciones Regionales de Educación Básica.

Las Supervisoras o los Supervisores Escolares de Educación Básica deberán:
· Asistir a la reunión convocada por las Subdirecciones Regionales y conocer los lineamientos generales para la organización y prestación de los servicios educativos.
· Convocar a las Directoras o los Directores Escolares, enterar de la elaboración de los requerimientos informativos que el programa necesite, y entregar a la o el Responsable Académico.
· Recibir los requerimientos informativos con observaciones y, en su caso, realizar las correcciones necesarias y enviar nuevamente a la o el Responsable Académico de la Subdirección Regional.

Registro de evidencias
· Acuse de oficio de envío de los informes de la atención, supervisión y seguimiento de la organización y prestación de los servicios educativos a la Dirección General de Educación Básica, que se resguarda en el archivo de la Subdirección Regional de Educación Básica.

Apoyo en el Seguimiento a los Procesos de Planeación, Evaluación y Control Escolar por las Subdirecciones Regionales de Educación Básica.

Las Supervisoras o los Supervisores Escolares de Educación Básica deberán:
· Acudir a la Subdirección Regional para conocer los lineamientos que enuncian los procesos de planeación, evaluación y control escolar.
· Convocar a las Directoras o los Directores Escolares y dar a conocer la información.
· Recibir los requerimientos de Planeación, Evaluación y Control Escolar, revisar, validar mediante firma y entregar a la Encargada o el Encargado de Control Escolar de la Subdirección Regional de Educación Básica.

Registro de Evidencias
· Acuse de recibo del oficio de envío y de los Informes de Planeación, Evaluación y Control Escolar recabados y enviados a la Unidad de Planeación Evaluación y Control Escolar, resguardado en el archivo de la Subdirección Regional de Educación Básica.

Atención y Seguimiento de Proyectos Especiales o Extraordinarios en las Subdirecciones Regionales de Educación Básica.

Las Supervisoras o los Supervisores Escolares de Educación Básica deberán:
· Recibir la circular, difundir y promover la información del proyecto.
· Recibir el oficio o la circular, analizar y organizar las actividades necesarias para la realización de los proyectos especiales.
· Elaborar el informe de actividades realizadas y entregar a la Encargada o el Encargado de Proyectos Especiales.

Registro de Evidencias
· Información acerca de los Proyectos Especiales y Extraordinarios emitida por la DGEB o por la Dirección de Área.
· Informe General de Actividades entregado a la Dirección General de Educación Básica o Dirección de Educación Básica.
· Circular para difundir la información de los proyectos especiales o extraordinarios de Difusión, Atención o Promoción.
· Circular general u oficio con la propuesta de actividades para atender el Proyecto especial o extraordinario de Organización.

Elaboración de los Informes Trimestrales de las Subdirecciones Regionales de Educación Básica, para dar seguimiento al Programa Anual.

· En este proceso no participan los supervisores escolares de acuerdo al Manual de Procedimientos en cita

De lo señalado anteriormente, se observa que los supervisores escolares están constreñidos a elaborar tarjetas informativas, expedientes de comprobación financieras, informes generales, recibos de asignación de materiales educativos, dependiendo de los procedimientos en los que participen y que dicha documentación obra en un Registro de Evidencias de cada uno de dichos procedimientos resguardados en la Subdirección Regional de Educación Básica correspondiente.

En esa tesitura, se observa que el Sujeto Obligado remitió diversa documentación relativas a las actividades realizada por la Supervisión Escolar P148 en diversas escuelas primarias como se observa en las siguientes imágenes que se reproducen a modo de ejemplo:
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Así, en los documentos referidos se observa el Reporte de Actividades realizadas en las visitas a escuelas con las actividades llevadas a cabo en la semana del veintitrés al veintisiete de septiembre de dos mil diecinueve en la Zona Escolar P148 relativo al Programa de Actividades por una Convivencia Escolar Armónica, con los rubros del día, fecha, actividad, objetivo, escuela/lugar, número de beneficiados, red y la firma y sello del director, con la correspondiente hoja de firmas en la que se observa plasmada la firma de la servidora pública referida en la solicitud de información.

Asimismo, se observa que la documentación remitida en respuesta abarca el periodo comprendido de septiembre a noviembre de dos mil diecinueve.

En ese contexto, este Instituto considera que los motivos de inconformidad son parcialmente fundados, en virtud de que se entregó información concerniente a una actividad sin que se advierta que atienden todos los procedimientos en los que intervienen los supervisores escolares; asimismo, la temporalidad de la información no es la adecuada tomando en cuenta el Criterio 03/19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, en el que se establece lo siguiente:

Periodo de búsqueda de la información. En el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, para efectos de la búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud.

Por otra parte, respecto de los motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, se observa que éste solicita un documento que considera que se debe generar, así como calificar de incoherente el oficio con el que se le dio respuesta, además de que se le dio información de la Promotora de Valores y no de la servidora pública referida en su solicitud, pidiendo que, en caso de que no se hayan realizado las visitas solicitadas, esto se reconozca por escrito.

En esa tesitura, este Instituto estima que dichos motivos de informidad resultan infundados tomando en cuenta lo siguiente:

Se observa que el Recurrente manifestó que no se entregó el acta de visitas levantadas en grupo o las sugerencias realizadas a los docentes y firmadas por los directores o docentes; sin embargo, como se observó en las imágenes insertas anteriormente, es evidente que el Sujeto Obligado hizo entrega de los reportes realizados semanalmente por la Supervisión Escolar en la Zona Escolar P148 en las que, entre otros datos, se advierten los sellos y las firmas de los directores, así como la hoja de firmas en las que se plasmaron las firmas de la Supervisora Escolar y su Promotora de Convivencia Escolar Armónica. En consecuencia, queda sin fundamento dicho motivo de inconformidad.

Por otra parte, al calificar de incoherente el oficio de respuesta y solicitar que en el caso de que no se realicen las visitas mencionadas, esto se reconozca por escrito, se advierte que dichos pronunciamientos consisten en manifestaciones subjetivas y opiniones realizadas por el Recurrente, las cuales no pueden ser colmadas mediante documentos generados por el Sujeto Obligado en ejercicios de sus atribuciones, por lo tanto, dichos motivos de inconformidad resultan inatendibles.

Lo anterior, se refuerza mediante la Tesis Aislada, número de registro 230923 de la Octava Época, que puede consultarse en el Semanario Judicial de la Federación Tomo I, Segunda Parte, enero – junio de 1988 en materia común, en la que se dispone lo siguiente:

AGRAVIOS, LO QUE DEBE CONSIDERARSE COMO TALES.

Si los agravios se concretan a expresar que la sentencia que se impugna es contraria a intereses jurídicos y que causa daño de difícil reparación, estas expresiones deben desestimarse como tales, ya que no razonan contra los fundamentos del fallo que atacan, pues no pueden considerarse como agravios la simple manifestación u opinión del recurrente de inconformidad con el sentido de la sentencia recurrida por considerarla ilegal, ya que él mismo debe impugnar con razonamientos lo que la hayan fundado. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEPTIMO CIRCUITO.

Incidente 563/87. Jorge Orlando Cuallo. 20 de enero de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Tomás Enrique Ochoa Moguel. Secretario: Héctor Riveros Caraza.

Por último, el Recurrente manifestó que la información recibida corresponde a lo realizado por la Promotora de Valores (sic), y no a las actividades de la Supervisora Escolar. Lo anterior se desestima en razón de que las actividades que los documentos en los que se advierten las actividades realizadas en la Zona Escolar P148, se advierte que en las mismas participaron ambas servidoras públicas, lo que se hace constar con la firma plasmada en cada una de las hojas de firma correspondientes a las actividades semanales llevadas a cabo, pues la firma dota de validez a los actos jurídicos emitidos en ejercicio de las facultades y atribuciones otorgadas por la normatividad aplicable, tal como se estipula en los artículos 1.7 y 1.8 fracciones I y VI, del Código Administrativo del Estado de México, como se observa a continuación: 

Artículo 1.7.- Las disposiciones de este Título son aplicables a los actos administrativos que dicten las autoridades del Poder Ejecutivo del Estado, los municipios y los organismos descentralizados de carácter estatal y municipal con funciones de autoridad, incluso en materias diversas a las listadas en el artículo 1.1. 

Para efectos de este Título, se entiende por acto administrativo, toda declaración unilateral de voluntad, externa, concreta y de carácter individual, emanada de las autoridades a que se refiere el párrafo anterior, que tiene por objeto crear, transmitir, modificar o extinguir una situación jurídica concreta. 

Artículo 1.8.- Para tener validez, el acto administrativo deberá satisfacer lo siguiente:
I. Ser expedido por autoridad competente y, en caso de que se trate de órgano colegiado, se deberá cumplir con las formalidades previstas al efecto en el ordenamiento que lo faculta para emitirlo; 
(…) 
VI. Constar por escrito o de manera electrónica indicando la autoridad de la que emane y contener la firma autógrafa, electrónica avanzada o el sello electrónico en su caso del servidor público; 
(…)

En consecuencia, este Órgano Garante estima que los motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente son parcialmente fundados, siendo procedente modificar la respuesta del Sujeto Obligado y ordenar una nueva búsqueda exhaustiva y razonable en las áreas que considere competentes a fin de hacer entrega al Recurrente de los documentos en donde consten las visitas a grupo realizadas por la supervisora escolar P-148 realizadas durante el periodo comprendido del trece de diciembre de dos mil dieciocho al trece de diciembre de dos mil diecinueve.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 01334/SE/IP/2019 que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 01334/SE/IP/2019, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye la Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado que haga una búsqueda exhaustiva y razonable en las áreas que considere competente con la finalidad de hacer entrega al Recurrente a través del SAIMEX, del o de los documentos en los que conste lo siguiente:

1.  Las visitas a grupo realizadas por la supervisora escolar P-148 realizadas durante el periodo comprendido del trece de diciembre de dos mil dieciocho al trece de diciembre de dos mil diecinueve.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese la presente resolución a la Recurrente y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CINCO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	




Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	




Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	




José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	




Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	




Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	




Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)
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